
 

 

Guía Reporta Fácil 

Carga masiva – Deudor directo y 

Avales 
 

La carga masiva se recomienda cuando queremos reportar varios 

documentos impagos. Los pasos son los siguientes: 

 

1) Ingresa al Reporta Fácil 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) Ir a “carga masiva”, puede ser ingresando a través de “Cartera 

de Documentos por Cobrar” (1) o directamente en el home (2). 

 

 

 

 

 

 

 



 

3) Descargar el formato en el botón azul. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) Abrir el documento descargado y completar los datos 

solicitados. En la segunda hoja encontrarás las instrucciones 

de llenado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consideraciones: 

• Los campos obligatorios para el reporte de deudores son los resaltados 

en amarillo. 

• Se debe completar la información de cada documento de pago (factura, 

boleta, recibo, etc) en cada fila.  

• Toda la información contenida en el Excel debe estar en formato texto.  

• Si vamos a reportar documentos de personas naturales (DNI o CE), 

ingresaremos apellidos y nombres completos, en ese orden, en letras 

mayúsculas y sin ningún tipo de carácter especial.  

Ejemplo: GONZALES TORRES LESLIE ALEJANDRA. 

• Si vamos a reportar a una persona jurídica, la razón social debe ser 

idéntica a la que se encuentra en SUNAT.  

• Para el monto de la deuda, considerar solo ingresar el separador decimal 

si tiene céntimos de soles, de lo contrario, solo ingresar el número entero.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5) Una vez que tengamos el Excel listo con toda la información 

requerida, cargarlo en el botón “cargar archivo”. Considerar 

que, si hemos dejado durante mucho tiempo la plataforma sin 

uso, es recomendable actualizar el navegador antes de cargar 

el archivo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6) Validar que los registros (documentos impagos) estén todos 

como “válidos”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso nos hayan observado algún registro, descargar el 

documento en el ícono de descargar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En la última columna se detallará el error cometido en cada 

documento. Regularizar la información en el Excel original y cargar 

nuevamente sólo con los registros que han sido “observados” 

(eliminar los que fueron registrados correctamente, es decir, los 

registros “válidos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

7) Para culminar el reporte y enviar a publicar, hacer clic en 

“Reportar a Experian”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8) Confirmar para que se proceda con la actualización  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA 1: Si se realiza antes de la 1pm, la publicación de las deudas 

se podrá visualizar al día siguiente hábil. En caso se confirme la 

opción “Reportar a Experian” después de la 1pm, se podrá visualizar 

al subsiguiente día hábil.  

 

 

 

 



 

NOTA 2: Puedes acceder a los documentos ingresado en el módulo 

“Administración de cartera” con vista por titular y vista por deuda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


